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LINAREIB
Señor ..•

militare" r(::oper.t:vilsdejarán en I'n;¡pe"!.~o el deRtino
nI reCluir la~ ü1Hhmc;ias, las <malos remltirán eles.
PUÓfl á ('sLe ~1ini~t.·Ti().

2." QUe dcbt~ entüudCrff', que IOR qUé' eFto "olici
te·u l'elHlllC;lan {¡ laH Ul~c1i(bí' (1'1P. pnor: un adopt:u;,e
tl:D. adc:laHfP ÜveJ)'u\.¡1ee r. :.t1lue1l0r: otro'l que, inr.lJ:q)(),
'rados a laR de!"tiuos qU¡J 100 1f:K Feflalpll, IJré2Len do
JUfl.JWN d('(:tiva i'!US ~~;rvicioH y ó. complC'ta Hn.tL'3fac·
ción de t::us jefcB.

n.') ]'0;11 uo:úm lo cligo á Y. Ji;. p:1.1'a. sn couo(~imion'

to y 0f8do:; con:;igni<:nte5. DblO ~U~::cl0 :i. V.:~'J.

D11id102 tÓOE. Mnc1riJ. 1:-)· Ü8 ü¡demhl'r~ lle U)i).1.

ALFO~SO

l--"'C¡~~ ""'.-jI" . '-.
f ~!-o: le ~ 1\ ~
.\.....~ .LLt.~Jr .."

DESTl:-;rOS

El :Úilli~tro d~ la Gucrro.,

AUSENtO LrXAHEiJ

MINISTEOT() Dt·E' Ll~ G:UrE····~ f)D 1\.. -ti~........ ""i' .i~ j '.. ..,.,.t.:,,·'l\... ~

'Vengo ou diHponor qUE' el intellc1ente <10

Ejército D. E:¡,mrllo t'!.ILlsHn 'J Pa¡'!lo, paso :í. f,ituu
ción c1e rGSer!:il. For hr.boe C'umplic1o la BtiÚ,(l (~ll()

tlotúl'milUt el 'firtículo treinta y i'oi'J 110 In. lo)' do
veintinlH)\'e <le noviembro l~() mil ocLociimius

setenta y OÚUo.
Dudo en Palacio ti. doce de diciomb1'8 do mil

novecientos cuatro.

.' ··í"'. ,4

···1;\'~:';1

J
'J

DE~TIXOS~}

EXI~lUO. ~~\1'.: Acccc1i(;u<1'J.~ lo p~'opue::;to por ~."
Y. E. li (~ste :'Iilliste1'io l~ll 2~ d" no,icm bre próximo .'
p~;i,d(>, el L~,~y ((j. D. ¡r.) ha truido á !Ji"ll J..wmLrar :. _.

li2C!'t{:1l'io el,': Guhiél'l1O miLit¡,t l:C Jerez cIr, la 1<'1'on- .;- "'!
tfJin, d (~orún1Hl,llltp, de lnfurtería D. Juan Domin- ¡ :.'

l~' :

gue~~ ';j Rodríg-uez, que dc:::empC'ñahn ignal comc"lido
en la. cOll.l1lll!blleÍ1L wilitar df) ~:~ail ItOI!c13. '..; ·.iCirculm', Excmo. ;-;1'.: lIubitHl<lo t::oliciill'.1oa1-:'" .,~

])e real orden lo digo A V. E. p'll'n bU conor:i- .. " 'l~gUllos ofieialrH ~uhaltcrIlos de la (':;c:r!a üe l'c~n\·;-t de '
. mirnto y c1C'llláB C'féctüS. Dio~ Y,\1¡~l"':é!Í V. E. mnc10b ..

lllfankrla, que qllC(\<:n "in efecto, por eon\'cnll' (L ;'us .: .'
arlOS. ¡'.!al1l'id 13 de diciembrr de 1DU·1. ~' .

p:;rt.icularcfJ interr¡,c:J, lo;' de;·.Li:.wi.' que 1<,;; hJn cido ¿•.. ;"'1
'(1 . J .¡ ·l'bl 1 LULI.REiJcOllIen os; y eOllS.llleranr () abUul' c~; ,as r,w.)i1~;;;ell

que fundan BU preteJl>,ión, d R"y (q. D. g.), dc¡;eoso ;:)f,úor General <Irl segundo Clli'!'PO de f\jéreito. :'·)l
de que no se les l'ropOl'l:iun8 pc.rjuú'iú tIr ningún Seüor Ordl-llLU.Jor de pagos tIe Guerra. . j
géncro, pnr.s que el propóHito ltl dcstinllr10H ·no fué '. ,

otro que el ae rncjor:u la r:itnueión de la cJa;;e rcfe- RT.'(~()~II)J'N~' • "" ; : ..~.
rida, He hn serviu.o llllll\c}nr: ·L'.}.\ 1" ::-\A'" 'J.

1.0 Que Hin embargo 11e n'uelH:ei', ('1, CUll1\io foef1. ExCl.1l0. f:r.: En vista rio la iU1:lÜlncia qUll cur~ 'X·~.:~
pOfiiblc, IOn (b,('(¡¡:; dc ([,'.-tillO, ¡j, pül'(O r1('~:'1'm¡mL- f:¡': Y. C. J ('A;~ l\Iini::otf'rio eOIl ~'u e;;(:rilo de ~O UO "
do, (le 1013 Buhaltcl'llo/i del arma y eE'eala ci[;;<1l1H, f.O" agnl:'~o nltiJllI), promovi(lll. por d cOl\ll1nd:ml.c Je .fu:- .'
gún real orden de 25 de octuhro último (C. 1.. nú- tillelü D. Rafael de lé'. Rcvilla Cifré, en Jo.úplica de '."
mero 239), Re cOllceda á los que ya lo han obtenido r('comlJf'll~a por la obm dc" tlue os Hutor, titulada ~,:....:
y foliciten volvcr tí Hl antigua situaci<'>n de reserva, «1!'aorieaci(in de las arruus blanca;;y de fuego portá~ ~.:.)
el pasa á la misma, á cuyo efecto lus nutorit1ad<:f; tiles y de BUB municioues» 1 el Rey (:1. D. g.), de f;....t

.~. -..' ~·~~·~.l&~~1]N~]?5:i1!~~t:i:.~~E~~~~i:tf~,*·;~i~Hji~~~~t.->:J~
© Ministerio de Defensa . '.
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i~(.u·nlCi cor:. (;; Ínforllle emitldo por la Junta Consulti,a de
Clu('l'ra que á continuación ~c iU8prta y por resolución ele
1.° del meRo actual, ha hmido lÍ bien concederle la 'cruz de
2,!L clas/) del Mérito Militar con distint.i,o blo.nco, p011siona
da cou ellO por ciento d81 snel<1o de sn actual empleo hasta
su ascen!lO al inmediato, como comprendido eu el caso 10 del
artículo 19 del..;vigen~e reglamento de recompensas en tiem
po de paz.

De real orden lo cligo á V. E. pam sn couocimÍfmto y de
m:\8 efectos. Dios guarde á V. K muchos años. l'Iadricl12
de diciembre de HJ04.

LINARES

D.e. n.~. 278

pleo c1e sargento, y jUE'iiticanuo En derecho con el nombrn
miento de eRte último eita<1o cmpleo aprobado por el Director
ganeral del arma en 27 de junio de 18H5, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder i la petición del intercRado; djsponi~n·

do que la antigüedf\d de sargento del oficial recurrente em
piece á coutarse desde la fceha citada '27 de juuio, en vez <1(31
1.0 de julio siguiente que con8ta en BU hoja do servicios.

De real ordeu lo digo ú \'. E. para su conocimiento y
fines cOllRiguientes. Dioi1 guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 12 de diciembre de 1904.

LINAREB
Señor Ueneml del séptimo Cuorpo de ejército.

LL'<.!RES

---"_.-lI"~-

LIX..I.R:E.S

~cOI61~ D]\ ADMIN!STRACrÓN :M7.LI'l'AU
LICEKCIAS

Excmo. Sr.: Vilita la instancia que V. E. cursó á 0¡:te
Miuü,terio, promovida por el oficial Begundo de Admiuis
traoión Mil~iar, con urstiuo en Cf'a Ordenaci.ón de pagos don
Carlos 'i'aboada Tundídor,. "olicHando se le conced:,tu dOB merleFl
do licencia plll'a CYil.ennl' asuntos propiofl cn la provincia de
Ol'el!~e, el Hoy (q. n. g.) 1;10 ha I:'ervido acceder Ii la petición
del inftlrosado, eon arreglo él las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 CC. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimiento y
demás efectos. Dios gUflI'de á V. E. muchos ,años. Madrid
13 de diciemblO de 1\W4.

~:WClCJ.Ó:t~· D:rl .(1)t¡rl1.;1~RÍA·

CO~TIKPACI6~ E~ EL SERVICIO Y REENGXKCHES

Excmo. Sr.: .En vista de la inRt.aucia q ne V. E. cm,,¡') á
Cf:lte :\[inistel'io con su (,Rcrito do 11 dfJ noviembre próximo
pa~ado, promovida por el !'argento del 13.° regimiento mon
taclo de Artillería, Emilio Rodríg'lIez Collado, en súplica de
que se le conceda la rel3cif:liúu del compromiso que tiene eou
traido, el Rey (q. D. g.) "e ha i"erviJo accflder a lo quo solici
ta, prc~vio el reintegro de los pJnSf,S percibidos y no develJga
dOló, E('gÚll t1ct('rmina el al'ti,~ulo 77 elel reglamento de 3 de
junio (le 181)';) (C. L. núm. 2ijU).

Do 1'i'al orden lo digo á V,K para su conocimiento y de-
o más efectos. .Dios guarde á V. E. mucho., aftos. :Madrid 12

de diciembre de lUO'l•

Señor General del sexio Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Saflor Grnerul del sexto Cu~rpo de ejército.

t~eñor(;s General elel primer Cuerpo de ej0rcHo y Ordellndor
de pagus de GurrI'U.

SL:PER~UMERARIOS

lDxcmo. f:\r.: Accediendo n lo solicitado por el primar
teniente del regimi(3uto Infanteria de San :\Iarcial núm. 44,
D. Alberto de León y Borrás, el Hey (q. D. g.) Be ha servido
conceclerlo el pase á. la situación de supernumerario sin
f'ueldo, en las condicioncs qne determina el real decreto de
2 de agosto dé lS8ü (C, L. núm. 362); debi~ndo quedar ac1s
cripta para todos los efectos á. la Subinspección de la pri
mern regióu.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de uiciembrc de 1904.

ISeñor Ordenador de pago!' de Guerra.

1Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

... -
~ECC!ÓN LE rt\!FANTEIÜA

CLASIFlCAClONES

Excmo. Sr.: Vida la instancia promovidn por el sE'gundo
teniente de Infimwrin. (E, R.), hoy primero, pcrtcn~Ci()llteti
la Zona de rccluLamiC'nt0 de Gijón uúm. 43, D. AntoniQ Díaz~

Hef¡ucra B'l¡:eJa, en solicitud de ulaYQ1' alltigüecJad e~~ el ~lln·

© Ministerio de Defensa

~ñor General del Eéptimo Cuerpo de ejército.

S~ii.ore3 Presidente d~ la .Junhl Consultiva de Guerra. y 01'
denndor de pagos de Uuerm.

Informe 'lile se cita.
,Tux·¡'..I. CO:-¡flT:T,TIY A DE: (, n;m~A.-Ex~mo.1'1'.:-1'01' rllal orden

dI' ~ dn I;eptil'lllbro úairno, l';e (lispl'ne que inforIDr, e"tlt .Tunta reH
perto á la rccompclLsa que lllcrl':!,'u el wlllall(hutl' (1", A.l'liiiería
D. Uafad lle la Revilla y CiJl'é, por la (11m de que cs autor, titu
lada «Fabl'kadé'n de 1:Ls anllal'; biaucus y portátiles do fuego y SU8

mUiliciolw~~.-.r:lC:ll'itÚll gelwml cie Cast.ilhL 1:1 Vieja l'.ursa la
obra é instaucia dcl interefla(lo, á la ·YOZ q\W un informe, que
j¡aee suyo, emitido por una comi~iúll quo nOJUb\'<> para 4.ue e;3
'Ludiara l'l trabajo. En "Ste iJlforwe so ('xtrac.ta la obra, SI' la I.:OU
I!idl·['l\. werocedon1. (1:0 reco:npEo'llH« y so ,,(~ñalall d¡{ectoH ,lo iJu
prÜsi,ín de las llÍmiua~, pll1iflión de la flLhrir.aeiúll.de re,é,ln'r;; y
1';\.I1)m de uetall" en la (1t':'<cripdún dI' al;.!U1w.R ll1úquinas, d"lkic>n
<:Ír;" quo :;e al1viertnn ]Jar!~ d ea~1J ~u quo 1:1. uh!'a Be (leHtiuara dI'
ll"x~o definitivo pllm la eu~oñlmblL en la AClVlemia (Jp Artillol'Ía,
dun.}!" ya lo m; p!'oYis\md ~,ur Yirtud ,k re¡¡,l ol'dE'n ,le ó do r.guslo
último, did:vh d~spuéf; de informar esta Junt!l. Refialan(lo eHas
mil';llltLl; deíieienüi!'.~ d,· b,¡ figurlll5.-Forml1. In. obra uu tl)1Il0 nn 4.0
d,' ;l30 p:ígilla~ y un a!las (1,' ;?O l:ílllinllH e·on :-l:lG figura~.-El tt';xto
:«, .;¡vide en tre" p;¡,rt0il, (1" l::s (p.e la primera ,1(~AerilH' In fabrica·
ei¡)1l tIe lns nrmnR hlalleus (lo pulio, largl\fl y ('lln~tnd:t~j y ligem
1(t('lIte la (lo la~: ':01'a;"as.····1':1l1l1. f'<ji!Uw.ia ddine 'f d!\siílc-a la,; al'm:u
portátileA de fueg", rl'fiOÜa la~ Iiíll('l; por ql~e han paRudo, da iu"'~
:":,)IH'l'al de los pro('pd~lni'·1l1.0¡1JUl)Jen108 dI' IahriClll'ÍI)Il, ,'!<-:'!c.rihe
1, i: U1!\tcrialo~ emj,ll':1,ooR, y dl'tall:t eXtl'nF;¡' y minul'ÍoHfllUl'll tt' la
Lbricaciún d" b!; pil'z:u; dd fu:;il, su llloní-lm\ y lOA pavonnd'Js, 1"(,
cil1l.)('.ilHi"n(('f:! ~:' J>ru"¡)u~,-·-LR tere.era. liescrilH' tlLlIlbi('n 1'01' (,oJU
pl<'!o y cOIll.l1in:lcill~O G.elalie IO;j ma(:f.'rial(\!i I'JUph'llúo~ cula enrtu
eh":'ía, 1:1\11:' condieiollc,'l, la iahrieal'Íúll dt' tod:l~ A1!8 P:l1'1:l'R, la carga
.- 1·lme!uHi(¡u. -Sel'íall1uy .l:trgo hu(:pr C'xll'ado ,1(, ea.Jl1. Cl\l,ítulo y R
Jl:•• l: l Cllnduciria,plIP¡; ha¡;ta (Ieeir qut'tüdn la ohm ti elle mnl'c'ldo el
c;I!'úder e11' nn Clslüdio lll'dlrJ nll'i'<! dol (al1I'r y á la vista de IRs má·
([>linaR en a'~eión. Mu 1l1l!Ol' pr('~t!' flU¡; ~i\r\'il'Íoil 11<1.('(' llIáH de 4 pñUH

t'.¡"'. ):L fábrica d(\ O,il'uJ y l()~ IH'r~('i dunmtll 18n7:í J8(,~ ('ll IR d"
'~'l'\l¡)ia, y ya en!'llll·.(,l'; fuó rl'ut:.> de I'U n¡;tuc!io y e;;:rerif'ul'in uua
oi>¡'!l j.itnlatl:~ ·.<F::J¡l'i(.'a~jc'>n da :\l'tillf'da~, qUA fu¡\ dcdRI'¡vla dl-'
t.(.:... ;.) y pr('mi:tda e("l la rruz hhll~" tll'l i\I~l'ito 'lilitar ]J<'llHi()Ur.da
en el ~nlp!<'o <'!¡! cll,pit:m, ~' l'UC(I dé~J1UÓI:' publirú olm drIVJlllín:t<.l:1
ro' 'o n8trucciún de prrJY"l'1 ik¡.;», i'''<:OIll ¡">(~lll;lUlt~ el)1l HlllL Cl' U7. blanra
..;, i;úlllul.acla por la dI) llia!JE'1 ht Oatólica. AdenIáH Íla o]Jlpllirlu l'e
;:i.;;ltemt>nt.., ('u 1003, Ifl("neicjll !lolloriJ1ea ]Jor la obra lJue titula
.c!":lbrien.ción (it' Ar(:il1<'rín y HU Dlutl~rinh,que es una edieión roYi
[«,c!a y p\llmta al rlía, de' IUH c!OR allteriure:'J, y adidonada ,'(Jn otraH
'ca1J1as de l:lo in:lllsiriul1lilltar, CtlU1l) 1tL fabrieaeiún do pspokta!'l, de
ll10Iltllj{'~, de COl':lza~, <'te ... -Teni"llllo en cuonta e8J.:tH Cir(lllnf'inn·
l'im; y la tIe qun la ()J¡r~. Ubjl\tO d~ informe unl: tÍ la utilidad que
"ll gelwrul pl\{'(lo l'Oportllr nI .Ej"rdto la eepeeial que pruHia coruo
;: ,-'o pi,,>vi/;ionnl pn b ACR,lentia ,lo Artillería, opina esta .Tullta
,.\;:: Otlt{,'·cOlll¡;:'~~!lllidll.eu 01 caso 1O.del !l.rt.. ~(J dd reglaIUp.llio de
/"I'IJll1p'\llsaQ y q IH' 1l:'W0I'C IIL. ClH!WülHl atcnclón, qUé tll art. 8.° rl'
{'<'ll:1ienda p:Ir:lo lal; obl':th ,ln:;t.111aclas :'t IR enS0mtllza, por lo ~'t.lal
d"h, otorgar:;e ú'!u autor 1:t ('J'UZ !Jla,lH:a d~, 2. 11 cl~so dpl l\ll'n1.l)
XHital' p('!l~ion!\dahada 1,1 P.;'C¡'lIHU m,lllf',hato..-· \ . E. rl'solyerf.,
"lmIO f'¡"lTlpl'(~1 lo JnÚg,:\l·(~r1.:Ldo.-~l~(l.l'ld18 do n.ovi0lulm: deHlO·1,
_.!.;\ gNH'rlÜ f;ccrotal'lO, Ll1opuldo (:l.1lo.---;}{\lhrH·ado .• ··V.o B.o
:i:~u,géR.-RuJ¡ricndo.-IIa.:·un Bellu quu alCO; JU,,"T..I. CONflUU'lYA.
¡¡:::< lIclm:UA.
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LINAREB

Señor General del primer CuerjJo do c.krcHo.

~oñoreB Capitán general de Ci-alicia y Orlleaador üo )lagos de
Guerra.

DESTI~OS

Excmo. Sl·.: El noy (q. D. g.) ha tenido ti bien disponer
que el comandante de Infantería D. Antonio Jiménez Codón,
que ceRa en el cargo de ayudante d·) ól'llcnes del genernl de
división, de cuartel en esta curte, D. Enrique Cortés y B~yo.

na, pase á prestar BUS servicios, en comisión, á la liqllilludora
de las Capitanias geuerales y Subinspecciones ele "Ultramar;
debicndo percibir el completo de sus d?'I'ellgos por el capítu
lu cOl'l'esponuiente del presupuesto.

De real orden lo digo ú V. .E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. l\tladdd
13 di diciembre de 190·1.

8oñor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores lm:pector general de la!:! Comisiones lilllJ.Ídadorus del
Ejército)' Ordenador de pugo.s de Guerra.

Señor Capitán generr.l Jo Canal'ia!i.

PRE~U08 DE REEXGANCHB
Excmo. Sr.: En vista ele la instancia promo,-i(la po]' Es

tanislao Fernández, enboue curnet:ts quP. fué dl>! primn' bata
llón del regimieuto Infanterin. de, San li'ernando núm. 11, en
súplica ele que le sean abonados los prrmios quP, como engan
chado juzga le correspondlal1 por haber proseguido ea filas
dezde el 2 de abril ue 1890, Jía en (lue cumplió su compromi
RO obligatorio, haBta!"u rpgrl'w á la. Península en agosto de
1898; y atenlliendo ú que examiur.dof:\ los anteccl1cuteFl del in
teref'arlo no confóta que en tiempo a]g'l1lo fuera admitido por
la Junta de rceng:mches de En rcgimiento á un nuevo com
promiso, con opción :i premio, c1Ite}' (q. D. g.) se ha sen'ido
dese"timar la nelición del recurrente; conR.idenindole, no obs
tante cOn del'e~ho ti. la gratificación de cumpiido concedida
por real orden trlegl'ifica de 18\);), autorizancio ila ('omisión
Uquic1aclora correilpondientc ¡JUra IHtCI;r la oportuna. reclama
ción y auono en el ajuste ubrevi~do del interesado con arre
glo ¡'~ las instrucciones dictadag por real orden de f> de noYiem·
1>1'0 próximo pUf'ado (D. O, núm. ~HD).

Dc real orden lo digo V. J-t:. p1m ,m' conocimiento y de
má.~ efectos. Dios guarde á V. K muchos ::.fiOB. Maddd 12
de didembro de 1904.

pitanos de las compai1ías de segunda reserva de los cuerpos ac
tivos de ese distrito que ¡oe hallcn on el caso expresauo, para
que ('~ los documentos de carácter oficial estampen un sello
conluinscripción en tinta negra (Comandancia ~mibl' de... ~
siendo cargo al fondo de matr;rial del cuerpo w;pectiyo el im
porte corroBpondiente.

De real orden lo digo tí. V. E. para RU conocimiento y de
roés efectos. Dios guai'd0 lÍ. V. E. muchos años. .Madrid 12
de diciembre de 1Uü4.

LINARES

LI~ARES

Señor General del primcr Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago,'! de Guerru.

---.....~<I!:§!o_--

Excmo. Sr.: En vista dEll testimonio que V. E. remitió
n eilte Ministerio con fecha 4 Jel mes próximo pasndo, de la
resol ución recaída on el expedien te instnüdo con motivo de
la lesión que sufrió en acto elel servicio, el Roldado de Admi
nistrución Militar Salvador Soler Segura, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aprobar la indemnización de 900 pesetas, que
como comprendido en el artículo 4.°, regla 2.- de la ley de
accidentes del trabajo, hu. sido declarada á favor del interesado
Con cargo dicha indemnización al capítulo 18, urtículo único
del vigente presupuesto.

Da real orden lo digo :i V. E. para !lU conocimiento y do
más ('fectos. DioA guardo á V. E. mueho~ :añOEl. Ml1drid 12
de dioiembre de 1904.

LJNAAAilI

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Beüor Ordouador de pagos de Guerra.

DJi:STINOS

Excmo. Sr.: Yista la instancia que V. E. cursó it este
Ministerio en 16 de noviembre próximo p¡¡sado, promovida
por el farmacéutico primero de Sanidad Militar D. Gabriel
Lupíáñez martín, en situación de roemp1::lzo voluntario en esa
región, en súplica de que se le conceull. la vuelta al Benicio
activo, el Rey (q. D. ?;.) ha tenido :i bien acctlder á los ele:;co~

elel interesado; debicndo pcrmanecer on dicha situación bas
ta que le corra¡;ponda colocación, con arreglo á la real orden
de 12 ue diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De ord~lll de S. 1\1. lo digo á V. E. pstra BU conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
12 de diciembre dc UlO4.

SECCIÓN DE SAl\j'IDAD l(!LITAR

Señor General dol segundo Cuerpo d<il ejércitD.

.-:-.~~-,-

S:E;-oO¡ÓN DE JUSTIOIA y ASül'4'TOS GEN~nALES

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que V. E. remitió
li c¡:teMinisterio con fecha 18 del mes próximo pamdo, llG la.
re¡;olución recaída en el expediente instruido con motivo de
la 108ión que sufrió cl obrero Cecilio Rodríg'uez Blanco, ha
llándose '¡,raLJajallllo el 6 de octubre del año actual, en d cuar
tel de Getafe, clltey (q. D. g.) ha tenido á. bien aprobar la in
demnización que con arreglo ula ley ele accidentes del ha
bajo ha sido declarada :i favor del interei:!ado y ha percibido
el mismo en importe de In mitad.de su jornnl durante los df!lf;
que eBtuvo incapacitado para ejercer 1m oficio; el cual impor
te, ascendente á 21 pORetas, será cargo al capitulo 18, articulo
único del vigente presupucsto.

De rcal orden lo digo IÍ V. E. p:ua en conocimiento y de- ,
mús efeetoll. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Madrid
12 de diciemhre de 1904.

r;1 D. O. nmn. 278-

CO:MANDA)l"TES MILf'l'AlmS

Excmo. Sr.: En vista de las ra~ones oxpuestas por V. K
en 24 de octubre último y atendiendo ú que, según lo dis
puesto por real orden de 21 de febrero de 18G7, el jefe ú ofi
cial en activo más caracterizado de lo!! que se encuentren en
un punto, 'deberá encargarse de la Comandancia militar del
mismo, el ReJ, (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á. los ca-

© Ministerio de Defensa

eKIFomm~ y VESTlL\RIO

Circula¡" Excmo. ~k: El n~~y (q. n. !!.) hu ténido;\,
bien di¡:;poner que He haglt exten~li\';l á (o,1.os los cuerjl()s elel
Ejército la real Ql'uen de 26 ele mnrzo ú;till1v, pUl' In. r¡ao W-I
declaraba reglamentario, ra¡-;1 101; de In cuarta \'(\~óc:.lI, d pa
ñuelo cubre-perchas l1enomilla.c1o de bandera c"1'aii01:1, ('Oll el
escudo nacional en el centro y 1'oddtF[úle In in::;c1'ipcióncon
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el nombre del cuerpo, y un mareo tIe madera pura sosteneJ.·
el cxpreF.ac1o pañuelo y dar forma regular y uniforme al
conjunto de 1¡i¡; })i'endas que han ele resguanlar. Loa pre
cios respectivos serán de una pcseta y do veinte céntimos, y
EU duración de trt'R años, debiendo adquirirse con cargo al
landa de material y 1'01' propi8da.d del cuerpo.

De real orden lo digo á. V. K para 1m conocimiento y
domás efectoll. Dios gua¡de á V. E .. muchos años. Madrid
12 de tIiciembro de 1904.

LINARES

~()ñol'.... ,

---_..-...4>G>-__-

:5l6or6~' DJ.:.J :ü~·STRUOor6N, n:mO!/cr',!lAMIEN'!'O
y DIRECOIONEO

RECLuTl\~lIENTO y HEE~lPLAZO DEL EJ~~RCITO

Excmo. Sr.: VisLo el expediente flue \r. E. cursó a cato
Ministerio en 18 de noviembre último, instruido con motivo
de haber ulegaclo, como sobrovcnidr., el llold~do Antonio Lo
I'enzo Rodríguez, la cAcepción del servicio militar, comprtln~

dida en 01 caso 1.° del ad. 87 tic la ley de reclutamiento; y
teniendo en cuenta que con posterioridad alllorteo del inte
resado contrajo mntrimonio U1l" hermano de éste y que dicha
circunstancia no produce caw'a de excl'pción d(\ fuena. ma
yor de lal'l eeñalmlas en el arto 149 de la citada ley, el
Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
mixta dl: reclutamiento de la provincia do Canarias, Fe ha
~ervido de"er;timal' In excepción de referencia.

Do rcal orden lo digo:\ V. E. para Ea conocimiento y
dcmrrs efento:'!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13
de diciembre de 1904.

LINAHEB

)3eííol' Capit:í.n general de Canarias.

REDEXCIO:KES

Excmo. Sr.: En vista do la inatancia promovida por
.José Fern~.ndez CasHiíeiras, vecino tIe Vivero, provincia de
Lugo, en ilolicitud de que lo sean devuelt~s lag l.~OO peBetas
con (lue F.e rellimió del flervicio militar activo como recluta
del re,emplazo de HJ02, correspontIiente á la zona de Lngo, el
Hey (q. D. g.) se ba "ervido di8poner que, como compl'enllido
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se devuelvan al in
teref'ado las 1.500 peRetas de referencia, correspondientes á
la cartEl do pago m'lm. 120, expedida por la Delegación de
Hacienda de la provincia indicada, en 13 de enero de 1\;103;
debiendo Rcr entregaun dicha suma al iUllividl10 que la haya
depo!'it~do Ó persQna legalmenw autorizada, con arreglo al

arto 189 tIel reglamento dictado para cumplimiento de la
citada. ley.

De real orden lo digo á V. }.~. para HU conocimiento y
. demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de diciembre de 1904.

LINAr.E8

Sefior Capitan general do Galicia.

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vist.a ele la instancia promovida por
Joaquín Crespo Sf..nchez, veoino de Inflesto, calle del Retiro
núm. 14, provincia de Oviedo, on solicitud de que le sean dc~

vueltas las 1.500 pesstas con que redimió del servicio militar
activo ti su hijo Felipe CreHpo Blanco, recluta del reemplazo
do 1902, correspondiente á la zona de Gijón, el Rey (q. D. g.)
se ha servido tIisponer qnc, como comprendido on el art. 175
de la ley de reclutamiento, .e devl1elvan al interesado las
1.300 pesetas de referencia, correspondientelS 1\ la carta. de
pago núm. 215, expcdilln por la Delegación de Hacienda ele
la pi'ovincia de Ovíedo en 13 de agosto de 1902.

De real orden lo digo á V. K para IIU conocimiento y
demóR efectos. Di05 gnarde :i V. E. muchos r..ños. Madrid
12 do diciembre do 1904.

LINARES

Señor Capitán lleneral do Galicia.

Señor Ordenador de pagOil do Guerra.

.S

'i'l 1;'" jD ("\ e: T(~ 'í f1 '1\'\' 't.~ CI
Oi :) -L- .,J ~ ~.¡ -o:,; "]1. \J J..:~ "Id ~

{{ti 1:. ~ubsEio:~'~·G~rla. '1 ~aljOiOllarJ de ef.lt~ Uimstol'1o
1 de l~ del=,e¡¡¡lenola.¡,¡ cant:t'l:üel!.

SECCIÓ:tl Di .t.I~/.rILLERÍA

DESTINOS

1,08 sargentofl rlol arma. que se expresan en In relación que
á continuación se publica, paRan á prestar sus servicios á los
regimientos montados que también se inilicuu; verificáuuosc
el alta y baja eorresi)onuiente en la próxima l'evist-a de co

.misario.
Dios guarde á V.•• muchos añof'. Madrid 12 de diciem.

bre de Hlü4.
:&1 JGfe de la !locción,

Plilips M(lth~

Señor.....

Excmofl. Señoreel Generalas del primero, cuarto y l5e~do Cuero
pos de ejército y Ordenador di pagos de Gue'rra.

Reladón 'lIte se cita- ,

('ltlsCH NOllCURE3 Cuorp06 611 qno lirv6n CnerpoS Ú 'lOO ptlBtlll11 servir .
8argcnto .•..•..• Guillermo (-}onzn.lez Ibúfíez ........ Com.a de I3arr:elo11a ..•......•. 10.0 montado.
Otro ....•....• " Tomas Bel'llión .Túan ........... , . 1.:1.0 regimiento mout.a<\o....... ldem.
Otro ..•... '...... BIas Ralnzar GarcJa......•........ ldeIu ......................... 3.or regimiento montado.
Otro ............ Sevel'Íno Neira Fernandez ......... \ldcm ..•.......•...•......... [dem.

p

~1(1.drid 12 de diciembre de UJU-i.

© Ministerio de D~fensa
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